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En mi calidad de representante del Fideicomiso Rojas, promotor del PUAE Santa Mónica 
de Cumbayá a desarrollarse en el predio No. 1289113, ubicado en la parroquia Cumbayá 
del Distrito Metropolitano de Quito, me permito manifestar lo siguiente: 

En sesión extraordinaria llevada adelante el 8 de mayo del presente ario, el Concejo 
Metropolitano de Quito conoció en primer debate la ordenanza metropolitana que 
normará el desarrollo de nuestro proyecto, sin que los señores concejales hayan realizado 
ningún tipo de observación a la misma. 

La Comisión edilicia que Ud. preside, en sesión ordinaria No. 3, de fecha 10 de junio de 
2.019, conoció y trató nuestro proyecto, habiéndose determinado la necesidad de que el 
promotor cumpla con el requisito determinado en el Código Orgánico Territorial y proceda 
a realizar la sociabilización del mismo, dentro de la circunscripción de la parroquia 
Cumbayá. 

Con fecha 12 de Julio de 2.019, se llevó adelante una Mesa de Trabajo conjunta con la 
participación de los señores concejales miembros de la Comisión de Uso de Suelo del 
MDMQ, los señores vocales del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 
Cumbayá y contando con la presencia de la ciudadanía vecina que fuera convocada por 
la señora Presidenta del Gobierno Parroquial, en la que los promotores procedimos a 
realizar la presentación y sociabilización del proyecto, habiéndose cumplido con todas la 
formalidades exigidas, conforme podrá verificar de la certificación adjunta emitida por la 
señora Presidenta del GAD Cumbayá y que contiene: 

Certificado de presentación y sociabilización, y, 
Listado de autoridades, funcionarios y público presente. 

Siendo este proceso de conocimiento y sociabilización del PUAE el único requisito 
pendiente, que habilita la continuación del tratamiento de nuestro proyecto en segundo 
debate por parte del Concejo Metropolitano de Quito, solicito a Ud. se sirva disponer su 
inclusión en el Orden del Día de la Comisión de Uso de Suelo, responsable del análisis e 
informe previo requerido por el Concejo. 

Nosotros los promotores, ratificando nuestro compromiso con la sociedad en su conjunto 
y muy especialmente en el afán de facilitar el crecimiento de la comunidad y la ciudad, 
conforme el compromiso que fuera expresado en la referida reunión, hemos remitido a la 
Presidencia de la Comisión de Uso de Suelo una nueva comunicación en la que 
ratificamos nuestra decisión para ampliar el área de terreno que entregaremos a favor 
del Municipio de Quito, como aporte voluntario y a título gratuito, correspondiente a la 
zona de afectación vial destinada a la futura construcción de la extensión del Escalón 
Lumbisí, comprendida entre el intercambiador de tránsito circular a nivel ubicado en la 
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intersección de las calles Alfonso Lamiña y Huancavilca, hasta la proyección de la 
prolongación de la Calle San Francisco de Pinsha. 

Seguro de la atención que se servirá dispensar al presente, anticipamos nuestros 
agradecimientos y aprovecharnos la oportunidad para reiterar a Ud. los sentimientos de 
nuestra más alta consideración y estima. 

Atentamente 

f .frvt 

Ing. Francisco Torres Mora 
Fideicomiso Rojas 
PUAE Santa Mónica 

Cédula de ciudadanía: 	1704447547 
Correo electrónico: 	 ftorresm56@hotmail.com  
Teléfono: 	 0999213924 

• 

• 



Av.Francisco de Orellana E3-62 y Juan Montalvo - Parque Central 
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CERTIFICADO 

Cumbayá, 25 de julio de 2019 

Por medio del presente y en atención al pedido formal por parte del Ing. Francisco 
Torres yo. SONIA AZUCENA CHUQUIMARCA SALAZAR, con CI 1708109580 
representante legal del Gobierno Parroquial de Cumbayá, con numero de RUC 
17126800100012, en mi calidad de Presidenta certifico que se realizó la presentación 
del Proyecto Santa Mónica, en la presencia de los Señores Concejales quienes 
conforman la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito. 

Dr. Rene Bedon 

Dr. Eduardo del Pozo 

Dr. Juan Carlos Fiallos 

Dr. Fernando Morales 

Dr. Diego Narváez en representación del Dr. Mario Granda 

PLENO DEL GAD 

Sra. Sonia Chuquimarca 	 PRESIDENTA 

Ing. Pamela Taco 	 VICEPRESIDENTA 

Dr. Jaime Salanx 	 VOCAL 1 

Lcda. Anita De La Cadena 	 VOCAL 2 

Sr. Celso Bedoya 	 VOCAL 3 

Presiden 
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ì  

,-- 

-1-, 

I 
., 

,.,, 

••:....1 

- 

9 
v ni v 

8 

• O 
,-) 

9 

-- 

N 

__z 
,-1 -\.. 

),... 

V"  

NI 

4- 
(:) 

-; 

c.> 

-a 
5 

3 
 o 

q 

,- 

,..c 

‘-?., 
,c) 

I12. 

1 

 -1  

c., 

---C) 
• 

d-2 

1 

() 

€ 

-;  

1 

q 

1 

IN
S

T
IT

U
C

I Ó
N

 

- 

, - 2 
--- 

--i 
, 

, 4 
„, ,t:), 

,t 
Z 

w 
e 

3 -Vi - ll 

Vi s
s-)

 va of-i
 c7c) rev

 w
a 9j

. 

-->"z
r
a

-D
 cg

 rt.-rsu
s  a

ct   

‘4  

R 
1 

k j 4  

11 11 el) k 

N
O

M
B

R
E

 Y
 A

P
E

L
LI

D
O

 c, 
, 

- 

l' '--__) \, 5 

s.  

,..51.. 

. /1 .____1 

4 

''11 ._ 

N 

?” D --- 

«.'"'""'" .1•1  

N 1S 

C1-. 

1 
< L, 
1,, 

-S  ------1) 1 
( 4 • - . I 

-r<-. 

a 

cp 



Q 
2 
Ce 

a 
— 

S 

..I 

, 
1 

-N'II& 

, 

' .1 

\ 

) 

1  ‘ \ 

t.  

.1\ 

' 

1 

1 

..' 
 

,-...„ 

c- 

T
E

LÉ
F
O

N
O

 --1 
:-1 

, 51 
°" .-- 

. 
7. 

1;  
.•  
:r  
N S.) 

%...  

orZ 
OCI 

11 
ciN 

z 

M t0 

sz 
& 
fn 
1' 

v 
N 
n 

17  

c:: 

1 

t  
'N 

 % 

--; 

,)-- 
M .) 

Crz 
r 

 5-   ...... 
k--,  

0... 
2"-r  
,.. 
rel 
0 
o  9,  

\. 
lt 
•,. 
t•L 
q 
‘. 
1... 

^tes  
ls. 

, 	• ... • ; 

:15  

C
O

R
R

E
O

 E
L

E
C

T
R

Ó
N

IC
O

 

- , 

. 	a. 

I-. 
o ---i- 

'a 
rti 

q 

O 
c)---- 

° 

\ ) 
Z 

---h. 

,,, 

2 
4) 

___e 
 

v\ 1,..1 

1 

'- 

¿ 
(d 

1 
, a 

""0 

1 
' 

1. 

IN
S

T
IT

U
C

IÓ
N

 

.- 

-II 

-1 - -  r" - - " 

a 
' 

• - 	t' 	 ° 

i 

--1- ,- 

N
O

M
B

R
E

 Y
 A

P
E

LL
ID

O
 

,-, 

•---- t 

o 
e'l 

1 	
 

v  1 
al- 

LT 

1  

c5 
o 

,-.15...› 
• -'1' 

1 

c,:); 
-Z- 

1-9 

q .. 

7  

ci-\ 
--'' 

—1:7 

n.-5-.  

\?) 
t 

-> ....5›,  
•., 

(VP(
ves 

—s._ 

----4,--  c_ 
5 

11_ 

k_. 

n 
1  

" 

1 

,¿ 
151 

.2 

k--#-- 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADADO PARROQUIAL RURAL DE CUMBAYÁ 

SOCIABILIZACIÓN PUAE SANTA MÓNICA DE CUMBAYÁ 
	

2019-07-12 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADADO PARROQUIAL RURAL DE CUMBAYÁ 

SOCIABILIZACIÓN PUAE SANTA MÓNICA DE CUMBAYÁ 
	

2019-07-12 

c53 



• 

• 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADADO PARROQUIAL RURAL DE CUMBAYÁ 

SOCIABILIZACIÓN PUAE SANTA MÓNICA DE CUMBAYÁ 
	

2019-07-12 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADADO PARROQUIAL RURAL DE CUMBAYÁ 

SOCIABILIZACIÓN PUAE SANTA MÓNICA DE CUMBAYÁ 	 2019-07-12 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
111111» ONECOON GENERAL DE %Gis:loan. 

LDENTIFKACD.:. Y CEDULACKIN 

CEDUL A DE 	' 	N. 170444754-7 
CaWANA 
Aptw

RJ
oos Y NOMBRES 

TORRES MORA 
IVAN FRANCISCO 
LUGAR DE NACIMIENL, 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHA OE NAOMGNTO 19 	•01 
"cloNALIDADecuAroRIA 
sExo m 
ESTADO CA:. CASADO 
BARIA DE LOURDES 
VILLACLS 1111111111111 11 

,ALSERLKOON 	 nCUPAOÓN 

SUPERIOR 	 EMPLEAD() PRIVADO 

a. APELLIDOS  Y NOMBRES Da EA 1:R£ 

c.,  TORRES HERNIAN RODRIGO 

e , APELLCOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

"- MORA PEPITA 
u. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

I

20164:13-14  
tECHA DE EXPIRACIÓN 

MMILMICM,10.0 

V133313222 

CERTIFICADO DE VOTACION 
24 • MARZO •  2019 	CREA, 

0012 M 
	

0012 - 326 	 1704447547 

TORRES MORA IVAN FRANCISCO 
AP£1,-CCS 

PiroviNcLA PICHiA.0 HA 

CARO ft  QUITO 

RcuNsc.Aec.I0At 

pAlutooutA  NAYON 

ZONA 

ELECCIONES 
MODORALES r CPCC6 

2n19 
CIUDADANA/0  

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED UN,  PAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 201* 

• 



.11531a Acc, 

• 

s NOTARIAL) ESIFAA  

Pedro Ortiz Reínoso 

REPRESENTANTE LEGAL 
FY, • L 	C.C. 1706773304 

- • I 	• • 1, 	. onseca 
EPT  A  OEL CANTON 01111.0/ 

Quito, 12 diciembre del 2017. 

Señores 

Autoridades y Funcionarios 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Presente. - 

De mis consideraciones. - 

Pedro Xavier Ortiz Reinoso, en mi condición de Representante Legal,de la compañía Fiducia S.A. 

Administradora de Fondos Y fideicomisos Mercantiles, a su vez fiduciaria y representante legal 

del Fideicomiso Rojas (fideicomiso de administración y tenencia que no ejerce actividad 

económica, debidamente constituido bajo el amparo de la Ley, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata, el 12 de 

enero de 2011; y, que fuera reformado mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata, el 1 de marzo del 2011, en virtud del 

cumplimiento de la instrucción fiduciaria constante en el numeral 8.7 de la cláusula octava del 

contrato de constitución del mentado fideicomiso, la cual reza textualmente: 8.7.- Suscribir los 

documentos necesarios para obtener la declaratoria de propiedad horizontal, partición o 

urbanización del INMUEBLE u obtener los permisos o licencias necesarios para realizar 

construcciones, adecuaciones o mejoras sobre el mismo, de acuerdo con las instrucciones, 

términos y condiciones que deberán ser estipulados por escrito por el BENEFICIARIO, y habiendo 

recibido por parte de los beneficiarios actuales, la instrucción correspondiente, respecto de la 

finalidad que buscan obtener en el inmueble aportado al Fideicomiso Rojas, identificado como 

Lote DOS (2) de la parroquia Cumbayá, del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha, resultante del fraccionamiento del antes denominado Lote UNO (1), ante Ustedes me 

permito indicar que el Ing. Iván Francisco Torres Mora, con cédula de ciudadanía número 

1704447547, queda expresamente acreditado para proceder a realizar el seguimiento, gestiones 

y trámites necesarios ante las Autoridades, Funcionarios y Empleados de las distintas 

dependencias y Empresas Públicas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, hasta la 

expedición de la Ordenanza Especial que normará el desarrollo del Proyecto Urbano 

Arquitectónico Especial de este Inmueble. 

Por lo tanto, el Ing. Iván Francisco Torres Mora podrá suscribir a nombre del FIDEICOMISO ROJAS 

cualquier comunicación, escrito o documento que sea necesario, buscando exclusivamente 

conseguir el mentado objeto. 

p. FIDEICOMISO ROJAS 

Fiducia S.A. Administradora de Fondos 

Y Fideicomisos Mercantiles NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANT 
Cliolorree lo dispuesto ; ir el Art. ttlÁlurneral 5 de la L 
le que el ~omento rue e 	. .tniats) ant 

COPIA DEL OFIGINAL ue n u 	nada para este e 
-- 	 , 	s 	 seguido 'o I ni 	• 

Quito, a 	  

QUITO 
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PROYECTO SANTA MÓNICA DE CUMBAYÁ 

rcecti-e,- 	(N-1  r`^-KM•ki1V‘'\ 
vkiant) 

René Bedón Garzón 
PRESIDENTE 	 101)\ 1) 
COMISIÓN DE USO DE SUELO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO mpneopoznzrAN0 DE QUITO 
Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Como es de su conocimiento, la ordenanza que regulará el desarrollo del proyecto 

• urbanístico arquitectónico especial PUAE San Mónica de Cumbayá se encuentra 
en trámite en la Comisión de Uso de Suelo, luego de haber sido conocida en primer 
debate por parte de los señores miembros del Concejo Metropolitano de Quito en 
sesión extraordinaria del 8 de mayo de 2.019. 

Los promotores de Santa Mónica, basados en la situación actual del trámite y 
conforme nuestro ofrecimiento previo a la discusión de la ordenanza en primer 
debate, hemos incluido varios aportes urbanísticos voluntarios que nos 
comprometemos a entregar a la ciudad y que se ajustan a lo determinado en la 
normativa local vigente sobre las contribuciones que los PUAE deben contemplar, 
por lo que, en mi calidad de representante del promotor del PUAE Santa Mónica, 
me comprometo irrevocablemente a lo siguiente: 

• 
1. El PUAE Santa Mónica dejará en reserva la afectación para la prolongación 

del Escalón Lumbisí y lo convertirá en un área privada afectada al uso 
público. Esta área será un parque lineal de acceso universal, libre e 
irrestricto, ajardinado, con especies nativas y endémicas, incluyendo un 
sendero para ciclovía que contará con señalética y mobiliario urbano básico. 
El acceso a esta área estará permitida para los peatones y vehículos de 
movilidad no motorizada. 

Las inversiones que realizaremos en esta área para adecuarla a las 
condiciones descritas en el párrafo anterior no deberán ser indemnizadas por 
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en el momento de la 
ejecución del proceso de expropiación para el desarrollo de la construcción 
de la Extensión del Escalón Lumbisí. 

2. El PUAE Santa Mónica cederá al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, a título gratuito o en calidad de donación voluntaria el lote AF1, con 
una cabida de 1.221,52 metros cuadrados, con el propósito de que se pueda 
implementar la construcción de la Rotonda Sur, que completa un nuevo 
tramo de la Extensión del Escalón Lumbisí, en la intersección de las calles 
Alfonso Lamiña y Calle Divancavilca, 
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3. El PUAE Santa Mónica cederá al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, a título gratuito o en calidad de donación voluntaria el lote AF2, con 
una cabida de 629,10 metros cuadrados, con el propósito de que se pueda 
completar la construcción de la Calle Huancavilca, en el tramo que parte 
desde la Rotonda Sur, en una longitud de 159,08 metros lineales. 

4. El PUAE Santa Mónica cederá al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, a título gratuito o en calidad de donación voluntaria el lote AF3, con 
una cabida de 6.492,50 metros cuadrados, comprendido entre el límite sur 
de la Rotonda hasta la proyección de la prolongación de la calle San 
Francisco de Pinsha sobre el Escalón Lumbisí, lo que permitirá al Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito liberarse de la obligación de pago de la 
indemnización por la futura afectación provocada por la construcción de la 
extensión del Escalón Lumbisí, desde la Rotonda al Norte hasta la comuna 
de Lumbisí, facilitándole al Municipio la construcción de un nuevo tramo de 
la Extensión del Escalón Lumbisí que implementará un anillo vial alternativo 
a la circulación sobre la calle Alfonso Lamiña. 

Los aportes voluntarios de suelo antes mencionados, suman un área total de 
8.343,12 metros cuadrados, superficie que multiplicada por el valor de $ 160,00 
por cada metro cuadrado correspondiente al AIVA vigente, alcanza un monto total 
de $ 1'334.899,20. 

Adicionalmente, a nuestro costo y riesgo, intervendremos la Calle Huancavilca 
con sus respectivas aceras, en el tramo comprendido entre la Rotonda Sur, hasta 
el empate con la parte de la calle que actualmente se encuentra pavimentada, 
incluyendo la señalización vial necesaria, en una longitud de 159,08 metros y que 
comprende un área total de 2.028,04 metros cuadrados. Estos trabajos de 
construcción y rehabilitación se realizarán a título gratuito a favor del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito. 

La presente comunicación constituye prueba suficiente de nuestro compromiso 
e irrevocable y puede ser incorporada dentro del proceso de aprobación del PUAE 

Santa Mónica. 

Por la favorable atención que se dignará dar al presente, anticipamos nuestros 
agradecimientos y aprovechamos la oportunidad para reiterar a Ud. los 
sentimientos de nuestra más alta estima y consideración. 

Atentamente 

• 	 
, 	 er"-̂ ".",  n N 	 A  

Ing. 'ran 	• Torres Mora 
Fideicomiso Rojas 
PROMOTOR PROYECTO SANTA MÓNICA 

Cédula de ciudadanía: 	1704447547 
Correo electrónico: 	 ftorresm56@hotmail.com  
Teléfono: 	 0999213924 



41r  

CE DLX A DE 	
N• 170444754-7 

ClUDADANiA 
APEL Liviv4 Y NQIIAPPIFS 
TORRES MORA 
VAN FRANCISCO 
LUGARDE NAOMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO 1~1 
NACIONAUDADECUATORIA NA 
SEXO m 
ESTADO LOE. CASADO 
MARIA DE LOURDES 
NALLAOS z 

I 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
COIFCCIÓN GEKRA, O! REGISTRO CIVIL 

I  IDENTIf :CAVA CEDUTAC ION 

111111111111111 

Rsniur.00« 	 pRoTtSiON 9CuPAOOR 

~ORM 	EMPLEADO MINADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEI  PA DkE 

'j, TORRES HERRAR 2002100 
APELIJDOS Y NOS CE LA  MADRE 

<' 
 

MORA PEPITA 
b  LUGAR Y FECHA DE EXPEDK4N 

CURO 
r 2131$411144 
9  FE01A  DE ExPIRRIOR 

zasm-14 

,MC100 10.10,1 N.. oN OCUL•10 

e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO .2019 	cal) 

0012 M 	0012 - 126 	 1704447547 nava w 

TORRES MORA IVAN FRANCISCO 

PR', 	PICHINCHA 

CANTON QUITO 

ceCtimicluintat 

N1R. . - NAYON 

ELECCIONES  
SECEMARLES T Mea 

19.9 
CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACNEDITA QUE 

usno SUFRAGO 
EN El. PROCESO 
ELECTORAL 21119 

• 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16

